
4788HACIENDA.

Enterado el Rrr nuestro Señor de la notable deca- 

dencia á que ha venido la ganadería lanar, efecto de 
las calamidades de la última guerra durante su cau­
tiverio, en que invadidos los reinos de S. M. padeció 
este ramo de la riqueza pública todo el menoscabo que 
era consiguiente al imperioso influjo de tan tristes y 
amargas circunstancias; y deseando S. M. darle el fo­
mento posible aliviándole de una parte de los derechos 
que pagan las lanas: teniendo á la vista lo que ha 
expuesto la Junta de Aranceles, la Dirección general 
de Rentas, y el expediente instruido por esta. Secreta­
ría de Estado y del Despacho universal de Hacienda 
de mi interino cargo; ha tenido á bien resolver que por 
ahora se reduzcan á cuarenta reales todos los dere­
chos que haya de adeudar la arroba de lana sucia ó 
lavada, fina y entrefina que se extrajere por las adua­
nas habilitadas; y por lo que hace á la lana churra, 
cuya extraccion está prohibida, la permite tambien 
S. M. por ahora, sujetándose á la misma exacción de 
los cuarenta reales, de los cuales serán treinta y dos 
para la Real Hacienda, dos para Consulado antiguo 
y moderno, dos para subvención de guerra, un real 
y diez y siete maravedis para reemplazo, uno para la 
nivelación de comercio, uno para el Almirantazgo, y 
diez y siete maravedis para la escuela de hilazas, sin 
que por ningún pretexto sufran las lanas en su salida 
ningun otro recargo; reservando S. M. para cuando 
tenga libertad la navegación, interrumpida por los pi­
ratas, distinguir, como es su Real voluntad, la ban­
dera española. Igualmente ha mandado S. M. que ten- * 
gan la mas estrecha y puntual observancia las leyes
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y penas establecidas contra los extractores del garlado 
lanar, merino ó churro, declarando que el valor de 
todas las aprehensiones que se hicieren de estos gana- 
dos fuera de la demarcación señalada y sin las forma­
lidades establecidas, y de las multas que se impusie­
ren, se distribuyan las dos terceras partes íntegras en­
tre los aprehensores, y la otra tercera parte al Juez, 
deduciendo de esta las costas cuando los reos no tu­
viesen con que satisfacerlas; y en el caso de que hu­
biese denunciador, la aplicacion anterior se verificará 
deduciendo la tercera parte según está mandado. Lo 
que de Real órden comunico á V. para su inteli­
gencia y puntual cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1819.

José Imáz.
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